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HOJA PARROQUIAL 
DE PIQUERAS 

EVANGELIO DE LA DOMINICA 
Saliendo JesÚB de tierras de Tiro, se fcé por Sidón hacia el mar de Galilea, atravesando por mitad de la DecápoHs. Y le trajeron un sordo mudo, suplicándole pusiese la mano sobre él para curarle. Y apartándole del tropel de la gente, le metió les dedos en las orejas: y con la saliva le 

( tocó la lengua: y alzando los ojos al cielo suspiró y dijole; «¡Efeta!» que quiere decir, «abrios». Y al punto se le abrieron los oidos y se le soltó el impedimento de su lengua, y hablaba con claridad. Y les mandó que a nadie lo dijeteii. Pero cuanto más se lo mandaba, tantó más lo di-vulgaban: y más crecía su pasmo y decían: Todo lo ha hecho bien: ha hecho oir a los sordos y hablar a los mudos. 
El bul l ic io «leí inundo nos engorriere 

Vemos en el Evangelio de hoy que Jesús para curar al tordo-mudo comenzó por apartarle de la muchedumbre. Con esto hen.os de entender lo que ya la Iglesia nos enseña como doctrina corriente y aceptada o sea que no es en medio del bullicio del mundo que la gracia de Dios opera sus beneficio-sos efectcs sino en el retiro y en la soledad, o a lo menos en el apartamiento intencional del indivi-duo concentrado en su vida interior. Cuando Dios quiere curar un alma la atree aparte, en la sole-dad y el tilencio. Es allí que la ilustra, la ikmina, la mueve y la convierte. Si queremos, pues, que Dios nos cure nuestras enfermedades espirituales, que no s. n pocas las que nos aquejan, alejémonos de las distracciones mundanas; frecuentemos el tetnp.o, encerrémcnos en el santuario de nuestra vida espiritual y allí hallaremos a Dios-, y le hallaremos siempre dispuesto a ejercer en nosotros su ina-gotable misericordia. 
FUNCIONES RELIGIOSAS DE LA SEMANA 

Hoy, domingo, t e r m i n a d a la misa c a n t a d a de l a s 10, proces ión con el Smo Sacra-
men to . Tarde, a las 4, C o m p l e t a s y Novena o l a Vi rgen María , que c o n t i n u a r á lo* 
d e m á s d ías a las 7 y media de la t a rde . 

Iglesia Divina Providencia.—Hoy a las 5, func ión de la V. O. T. en honor de Sania 
Clara , con s e r m ó n por el Rdo. Minis t ro . v 

Aspirantado d e la J. A. C. E.—Viernes a las 7, r eun ión mensua l r e g l a m e n t a r i a de los 
a s p i r a n t e s . 

Comunión pr imera d e algunos niños del «Casal».—El p r imer v ie rnes del mes de 
sep t i embre , día 5, a l g u n o s n iños de nues t ro «Casal de Verano» c e l e b r a r á n su p r imera 
comunión . Desde hace a l g u n o s d í a s se v i enen p r e p a r a n d o e spec i a lmen te . 

Suscripción «pro reconstrucción templo p3rro(juidl».~~i\bÍ6rtd ya esta suscr ipc ión , 
e n t r a r á en v igor el p róx imo m e s de s e p t i e m b r e y t e r m i n a r á en d ic i embre de 1942. En 
ella pueden t o m a r pa r t e y e s t a m o s s egu ros de que a s í lo h a r á n , desde el p o t e n t a d o 
h a s t a el m á s pobre que en t r egue c inco ¡,céntimos cada día. La pa r roqu ia es obra de 
todos, y se ha de l e v a n t a r a base de sac r i í i c ios de todos . 

Sufragios.—Lunes, a las 9, m i sa de pe rdón por Joaqu ín Cots .—Martes , a las 9, misa 
de perdón por Teresa Condoms : t odas las d e m á s mi sa s se rán a p l i c a d a s por Car los 
Godoy.—Miércoles , a las 7, misa por Samuel Ce rve ra . A las JO, funera l m a y o r por 
Elvira Fortiá Car ies .—Viernes , a l a s 7, miso por los d i fun tos de la famil ia Pont . Todas 
l a s d e m á s m i s a s por María de la Asunc ión de Da lmases , ba ronesa de Vi lagayá .— 

Sábado , a las 9, fune ra l y dos m i s a s de pe rdón por I aura Llorens. R. I. P — A . 
MOVIMIENTO PARROQUIAL.—Bautismos: Elena Foras te r Gol .—Tomás P u i g S a b á . 
Matrimonios. Ar tu ro Roig C a m i n a d a con Franc i sca Planel la Sot. 
Defunciones: María Vila Pa t r ach , de 60 a ñ o s de edad.—Joaquín Cois Escolá , de 24 

«ños de edad . —Laura Llorens Morató, de 76 años , hab i endo rec ib ido los San to s S a c r a -
mentos .—Teresa Condorn Moli, de 21 años , h a b i e n d o recibido todos lo<4 San to s 
S a c r a m e n t o s . 

Lib. Serr« r Fijtufrxo 



SANTOS DE LA SEMANA 
Hoy DOMINGO, 17—Dominica XI dspuós do 

Pentecostés. S. Jac in to , cf.-Mlsa 4o la Dominios, verle. 
LUNES, 18.—S. l i b o r a t o , ab.fflea Se infra-octava, 

Maneo. 
MARTES, 19 —S. J u a n Eudes, cf, Magín, erm. 

—Ulna le S, Juan Eudss, blanco. 
MIERCOLES, 20— S. Bernardo, ab , of, y dr.— 

Sisa lo S. Bernarlo, blanco. 
JUEVES, 21.—Sta. J u a n a Francisca Fremiot , 

vda,; S. Privato, ob. y mr.—Misa de St». Juana Francis-
ca, blanco. 

VIERNES, 22.—Ootava de laAsunción. S. Hipó-
lito, ob.—Ulia Jo la Octava, llanco, 

SABADO, 23.—Vigilia de S. Bartolomé. S. Feli-
pe Benicio, c£.—Misa le 3. Felipe, Manco. 

DOMINGO, 24-Dominica X I I después de Pen-
tecostés. S. Bartolomé, ap. —Mloa le S. Bartolomé 
encarnado. 
L a Doctrina de J e s u c r i s t o 

f I I I . l o s p e c a d o s « c o n t r a « I 
E s p í r i t u S a n t o 

Además de los pecados espítales, hay los pecados contra t i Espíritu Santo que son: Pre-bunción de salvarse sin méritos; desesperar de la misericordia de Dios; impugnación de la ver-dad conocida, para pecar con más libertad; en-vidia de los bienes tspirituales que nuestro prójimo ha recibido de Dios; obstinación en el pteadt; propósito de morir sin penitencia. 
Estos pseados se llaman contra t i Espíritu Santo porque los cometen quienes desprecian las gracias que nos da el Espíritu Santo para » apartarnos del pecado. 

Debernos apartarlos inmediatamente 
Debemos apartarnos inmediatamente de los 

pecadcs llamados contra el Espíritu Santo y 
los peligros que a ellos nos condncen. Algunos, 
como la envidia de los bienes espirituales que 
nuestro prójimo ha recibido de Dios, la impug-
nación de la verdad conocida, para pecar con 
más liberíad y la obstinación en el pecado se 
cometen con mucha frecuencia, aún entre cris-
tianos y a veces alguno de ellos con cierta fre-
cuencia. 

La desesperación 
El d sesperar de la misericordia de Dios es 

a veces efecto de la multitud y gravedad de los 
pteados cometidos y otra de un estado de con-
ciencia escrupulosa. En estos momentos, más 
que nunca, sigamos las enseñanzas divinas y la 
luz del Eapíri.u Santo y no dudemos que con-
seguiremos preservarnos de la caída. 

Dos ejemplos 
Judas y el Buen Ladrón son dos ejemplos 

vivientes. Huyamos del ejemplo perverso de 
Judas e imitemos en la confianza y en la hu-
mildad del que mereció oir de labios de Jesús 
«Hoy estarás conmigo en el Paraíso». 

P r á c t i c a s (le vida c r i s t i a n a 
L n V e l a d i u r n a al S a n t í s i m o 

S a c r a m e n t o 
En algunas parroquias de nuestro Obispa-do, hsy establecida la santa práctica de la vela diurna al Santísimo Sacramento. 
Consiste esta Vela diurna en organizar tur-nos de dos o más personas que durante todo el día o por lo menos parte de él hagan guardia de honor a Jesús Sacramentado. Con frecuen-cia hay la bandeja de peticiones en donde to-dos los fieles pueden depositar, escrito, lo que deseen obtener del Señor. Las personas inscri-tas en la Vela diurna ruegan para alcanzar, si ea la voluntad de Dios, la obtención de las me-ntadas p&ticiones. Estas, por otra parte, se po-nen deb»jo o ante el altar del Santísimo Sacra-mento. No hay duda que eeta práctica es una fuente de gracias p: ra las parroquias. 

Procuremos fomentarla Procuremos que la Vela diurna se establez-ca en el mayor número posible de parroquias, por lo menos durante algunas horas del día. 
Honremos a Jesús Sacramentado y obten-dremos grandes e innumerables bendiciones. 
Consultorio E s p i r i t u a l 

y L i t ú r g i c o 
i Puedo yo ganar las indulgencias que la Igle-sia concede al rezo de las letanías de la Santísi-ma Virgen, si añado alguna invocación propia y particular pero que no se encuentra en los libros que publican dichas letanías f 

No lo puede hacer Para ganar las indulgencias concedidas a una oración determinada, como en el caso de las letanías de la Santísima Virgen, debe rezar-se tal y como la Iglesia lo ha publicado. No pue-de pues V. añadir títulos de su particular devo-ción aunque fueran aprobados por la Iglesia en otras oraciones. 
Una excepción A veces la Iglesia concede a determinadas Congregaciones o Cofradías el poder añadir a las mencionadas letanías de la Santísima Vir-gen un titulo especial relacionado con aquella Congregación o Cofradía. Es evidente que en éste caso ganaría V. las indulgencies afiadien-do el titulo aprobado por la Iglesia. 

JSUMO, »my — u a n u . 


